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En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las 18:00 horas del 
día 06 de diciembre de 2018, se reunieron en las instalaciones de la sala de DGTIC  de  la 
Secretaría de Planeación y Finanzas;  los servidores públicos que detallan en lista de 
asistencia adjunta a esta minuta. 
 
 
OBJETIVO DE LA REUNIÓN 
 
Acuerdos para atender las consultas de los Entes al CEAC.  
 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Lista de Asistencia. 
 

 
2. Temas a tratar (Presentación de Consultas de los Entes para el CEAC) 

 
 

3. Acuerdos Tomados 
 
 

4. Asuntos Generales. 
 

 
5. Clausura de Sesión 
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En desahogo del Primer Punto, se dió inicio a la reunión de trabajo del Comité de 
Redacción, contando con la asistencia de los servidores públicos del Órgano de 
Fiscalización, Secretaria de Contraloría, Secretaria de Finanzas y Secretaria de 
Administración de acuerdo a la lista que se anexa a la presente Minuta de Trabajo.  
  
En desahogo del Segundo Punto, se presentaron las consultas del Tribunal de Justicia 
Administrativa y de la Secretaria de Planeación y Finanzas, en donde se pidieron 
sugerencias para establecer  mecanismos al seguimiento de cada una de ellas  a 
través del Comité de Redacción. 
 

 
Se comentó que  los Entes realizan consultas directamente al CEAC, en donde la Lic. 
Erika Villalpando, Directora de Coordinación Hacendaria de la S.P.F., sugirió  que por  
formalidad las consultas que se escalen al CONAC (Consejo Nacional de Armonización 
Contable) se deberán realizar por oficio dirigido al Secretario Técnico con copia a los 
presidentes de cada  comité para que tengamos la evidencia y soporte a futuras 
revisiones por parte de algún Ente Fiscalizador, así como las respuestas impresas que 
nos den directamente el CONAC. 
 
Más sin embargo el Lic. Luis Alfonso Bartilotti, Director General de Patrimonio del 
Estado,   expuso que cuando ya se envíen consultas o en su caso alguna propuesta al 
CONAC, sea cuando ya se hayan  agotado las últimas instancias de análisis y 
propuestas dentro del Comité de Redacción, aprobando por unanimidad los 
Presidentes, Secretarios y Vocales de cada comité del CEAC, las respuestas 
adecuadas y fundamentadas.  
 
El Lic. Manuel Hernández Rivero, Subdirector del OSF, reiteró que está de acuerdo 
con las dos sugerencias que proponen, y que por parte del OSF, tienen el apoyo para 
atender las consultas directamente con el ente, antes de tomar alguna decisión de 
escalamiento con el CONAC.  
 
También los integrantes de la Secretaria de Contraloría comentaron que están de 
acuerdo con lo que sugirieron y están en la mejor disposición para apoyo a revisión y 
análisis con la fundamentación pertinente a las consultas.  

 
 

En desahogo del Tercer Punto, se acordó que se enviará  a cada uno la información 
de las consultas antes señaladas, y así en la siguiente reunión se lleven las 
propuestas, se unifiquen los criterios, y se apruebe por unanimidad la respuesta al 
Ente. También se acordó que después de tener la respuesta se citará al enlace del 
Ente para mostrarle lo que se determinó en el CEAC. 
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En desahogo del Cuarto Punto, correspondiente a asuntos generales, se acordó que la 
próxima reunión del Comité de Redacción será el 11 de diciembre del presente año, a 
las 18:00 hrs en la sala de DGTIC de esta Secretaría. 
 
 
En desahogo del Quinto Punto no habiendo más que hacer constar, se da por 
concluida la presente reunión de los Comités de Trabajo del CEAC, siendo las 20:25 
horas del día 06 de diciembre de 2018. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 




